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Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 251 fracción XXIV de la Ley del Seguro Social vigente; el artículo 
27 de la Ley de Ciencia y Tecnología vigente; artículos 9 a 14 de la Ley de la Propiedad Industrial vigente; 
artículo 163 fracción 11 de la Ley Federal del Trabajo; el Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de 
Investigación para la Salud vigente; artículo 82 fracciones I y IV del Reglamento Interior del Instituto Mexicano 
del Seguro Social; artículos 165 a 171 del Reglamento de Prestaciones Médicas del Instituto Mexicano del 
Seguro Social vigente; el Contrato de Fideicomiso para la Constitución y Administración del Fondo de 
Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico denominado "Fondo de Investigación en Salud"; las Reglas de 
Operación del Fideicomiso Fondo de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico denominado "Fondo de 
Investigación en Salud" y el Acuerdo del Comité Técnico del Fondo de Investigación en Salud con número 
CTFIS/2EXTRORD/002/2010 de 2010: 

La Dirección de Prestaciones Médicas, a través de la Coordinación de Investigación en Salud, invita a los 
investigadores de tiempo completo y al personal de salud de las unidades de atención médica, de los 
centros y unidades de investigación en salud y de las áreas normativas de la Dirección de Prestaciones 
Médicas del Instituto Mexicano del Seguro Social (lMSS) a concursar por la obtención de apoyo financiero 
para el desarrollo de protocolos de investigación en salud. 

1. BASES: 

1.1. Generales 

1.1.1. Los protocolos de investigación deberán responder a un problema de salud de los derechohabientes del 
IMSS. lo cual deberá manifestarse claramente en la sección de justificación en el protocolo de investigación. 

1.1.2. Los protocolos deberán contar con la autorización y el número de registro institucional del Comité 
Local de Investigación en Salud (CLlS), que le corresponda; o bien, la autorización y el número de registro 
institucional de la Comisión Nacional de Investigación Científica (CNIC), de acuerdo con las disposiciones 
institucionales vigentes (Procedimientos 2800-003-004 de la CNIC y 2810-003-002 de los CLlS, disponibles en 
www.cis.gob.mx). No se aceptarán protocolos en proceso de registro. En caso de modificaciones a la 
propuesta original, en su contenido o colaboradores, se deberá contar con la autorización correspondiente de la 
enmienda por el CLlS o la CNIC correspondiente. 

1 1.3. Sólo se considerarán las propuestas que cumplan con todos los requisitos que se describen en esta 
convocatoria. 
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